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DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 

1. MODELOS DE COLABORACIÓN PÚBLICO-PRIVADOS 

La sesión se inicia por parte de la representante del Instituto de Investigación Biomédica de 

Girona (IDIBGI) quien plantea que las empresas farmacéuticas imponen sus modelos de 

colaboración y proponen la forma jurídica del patrocinio cuando en realidad sería una 

colaboración empresarial u otra forma jurídica. 

En este sentido y para centrar el debate, la Coordinadora, Laura Villagrasa exponen como 

gestionan estos contratos en su entidad. 

A continuación, Sílvia Ribas, da la palabra a María Rull, letrada de la FIRHSCSP quien presenta 

una introducción de las diferentes formas jurídicas y las casuísticas prácticas que nos 

encontramos en nuestro día, para así, abrir el debate y compartir las experiencias con el resto 

los asistentes. 

Así, el primer debate se centra en el contrato de donación y más concretamente de las 

particularidades e implicaciones jurídicas de las donaciones puras y simples. Es decir, se plantea 

la duda de si una donación dirigida a un fin concreto es una donación pura y simple o, está 

condicionada. Al respecto, Laura Villagrasa considera que sí, porque tenemos que tener un 

concepto amplio de “investigación”, puesto que en caso contrario dificultaría mucho la 

tramitación de este tipo de donaciones. 

 



 
 

Por su parte, Elena Moscatell, del Instituto de Investigación de Lleida pregunta si en el 

certificado de donación se hace constar el destino de la donación y la mayoría responden que 

se hace un certificado genérico y excepcionalmente se indica el destino específico. Este es el 

criterio seguido por la FIRHSCSP e IDIBELL y algunos institutos indican la línea de investigación 

porque en ocasiones han tenido la casuística de que reciben donativos destinados a la 

contratación de personal para un determinado grupo de investigación. 

Continuando con el debate, el Instituto de Investigación Germans Trias i Pujol (IGTP) pregunta 

cómo se distinguen las donaciones reguladas en el Código civil y qué forma jurídica tienen. Es 

decir, acuerdo de donación o contrato de patrocinio y Fátima Sánchez también reflexiona sobre 

las donaciones de material sanitario, en el que, para tramitarlas, no utilizan la forma jurídica 

de contrato porque si no tienen que aplicarle IVA. Así, que tienen la forma jurídica del Acuerdo 

Marco de donación, y luego para cada donación de material, que especifican que es para uso 

de formación, efectúan un acuerdo específico. 

Para diferenciar las donaciones condicionadas, Sílvia Ribas introduce la figura del comodato, 

que es muy desconocida, pero dado que tiene el carácter esencial de la gratuidad, es perfecta 

para cesiones de uso gratuitas. 

Janire, del IGTP propone la idea de redactar un modelo de donación para usarlo todas las 

entidades, ya que a veces tiene dificultad respecto de las cláusulas que puede incluir o no. En 

este sentido, Laura del Idibell hace la reflexión de que, si se rige por la Ley de Mecenazgo, ya 

tiene prácticamente las cláusulas que necesita en la propia Ley. También, se recuerda que la 

Ley no exige forma escrita para las donaciones de bienes muebles y se introduce la 

problemática del cumplimiento de la Ley de blanqueo de capitales, en el sentido de si se exige 

al donante los datos de la empresa y si es una persona física, el DNI, para conocer la identidad 

y procedencia de los importes económicos donados. 

A continuación, María Rull sigue con la explicación de las diferentes formas jurídicas y nos 

centramos en las colaboraciones empresariales. Así, aprovecha para anunciar la reciente 

reforma del artículo 25 de la Ley del Mecenazgo, por el que se regulan los pagos en especie y 

con prestaciones de servicios, que entrará en vigor en el año 2024. 

Siguiendo la explicación y ya centrados en el contrato de prestación de servicios, nos recuerda 

que éstos están sujetos a IVA, se paga un precio por un servicio y la propiedad intelectual es de 

quien contrata el servicio. 

En cuanto a las colaboraciones científicas, explica brevemente que son aquellas en que ambas 

partes prestan un servicio para el desarrollo de un proyecto, de manera que la propiedad 

intelectual es compartida por ambas y puede haber incluso compensaciones económicas por 

los gastos sufragados, pero nunca precio. 

Finalmente, María Rull introduce la figura del Investigator Initiated study agreements por el 

que el investigador principal tiene una idea pero necesita financiación para ejecutarla. En este 

caso, no estamos ante una prestación de servicios porque la idea es del investigador y tampoco 

le encargan un estudio. Por tanto, es una forma de colaboración, pero la práctica nos 

demuestra que, en este tipo de acuerdos, se debe firmar un acuerdo de confidencialidad, para 

proteger la idea que es del investigador. Además, generalmente, el financiador obliga a que el 



 
 

investigador asuma una serie de obligaciones y de que intervenga en el protocolo, en el comité 

ético, cuando, en realidad sólo financia. También surge la problemática de a quien le 

corresponde la propiedad intelectual. 

Esta figura es lo que IDIBELL denomina contrato de financiación, ya que si no, es una 

colaboración muy forzada y tampoco encaja en la figura de prestación de servicios porque la 

propiedad intelectual debe recaer en el investigador. 

Se recuerda que las colaboraciones empresariales reguladas en el artículo 25, no llevan factura 

sino recibí. 

Siguiendo con el debate, Nadina del Moral, de IDIBGI pregunta si los contratos de financiación 

se limitan a ideas del investigador. A esta cuestión la mayoría responde que sí. Por su parte, 

Laura del IDIBELL matiza que a veces, es la propia farmacéutica quien tiene una idea y se la 

ofrece al investigador, con la contrapartida de que sea éste quien se encargue de efectuar los 

trámites de aprobación del proyecto por parte de Comité ético. 

Dado que el debate es muy interesante y no está exento de interpretaciones, Laura del IDIBEEL 

se ofrece a efectuar un resumen de los conceptos clave de cada figura y nos comprometemos 

a trasladarlo a todos los asistentes. 

Finalmente, en cuanto al contrato de patrocinio, María nos aclara que si se trata de patrocinar 

un curso exclusivo para quien lo financia, no estamos ante un contrato de patrocinio sino ante 

una prestación de servicios. Al respecto, se plantea la problemática de si cuando participa el 

Hospital, debe formar parte del contrato. En este sentido, Nadina de IDIBGI nos plantea cómo 

efectuar una colaboración empresarial para crear una unidad de diagnóstico con fines 

asistenciales y tiene la duda de si debería figurar como parte el Hospital. La mayoría, debatido 

el supuesto concreto considera que sí. 

Dado que se ha agotado el tiempo destinado a esta sesión, el segundo tema no se ha llegado a 

discutir y se pospone para la siguiente. 

A tal fin, todos los asistentes por unanimidad, solicitan la posibilidad de efectuar más sesiones 

de las inicialmente previstas, pues nunca se pueden finalizar los temas propuestos por falta de 

tiempo. Dada esta solicitud, nos comprometemos a elevarlo a quien corresponda de REGIC 

para que nos autoricen, si se considera oportuno. 

Y finalizado el tiempo, se da las gracias a todos los asistentes y se despide la sesión, a las 11.30 

h. 

 

 

 

 

 

 



 
 

ANEXO I: Presentación ofrecida por FIRHSCSP. 

 

 

 

 

 

 


